RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002947, Ent. N° 2586/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con la Licitación Pública Número 1/2013 convocada para la contratación de una Empresa proveedora de Servicio de Seguridad, Vigilancia y Portería;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25.2.13 se presentaron las  siguientes  Firmas: Vector  Seguridad  Privada (FABAMOR S.A.) cotiza     $ 4.872.192; Servicios de Seguridad S.R.L. cotiza $ 4.872.192; SEGOR (María T. Varela y otros) cotiza $ 5.575.790; Grupo Delta (GARIBEL S.A.) cotiza              $ 6.061.545; Securitas S.A. cotiza $ 6.878.164,80 y PROSEGUR Uruguay S.A. cotiza $ 7.331.184,01, todas impuestos incluidos; 

2) que evaluadas las ofertas por la Comisión Asesora, se procedió al análisis de los precios, antecedentes, existencia de sanciones impuestas por incumplimiento de contratos, inscripción en el SIIF, recomendándose por mejor precio y cumplir con los requisitos del Pliego, la oferta de la Firma FABAMOR S.A. (VECTOR Seguridad Privada), por un precio hora hombre de $ 158,60;

3) que consta Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría del Organismo adjudicando el llamado a la Firma FABAMOR S.A. consignándose que el monto quedará sometido a las variaciones producidas en función de la cantidad de horas de prestación de los servicios licitados, a un promedio mensual de $ 444.714 y anual de $ 5.336.573 impuestos incluidos, siendo el plazo de la contratación de un año, con opción de prórroga por hasta dos períodos iguales;                              
4) que el monto total se atenderá con  cargo al Objeto 291 adjuntándose Documento de Afectación de fecha 25.1.13, documento confirmado no suscripto por la suma de $ 3.200.000,  considerando 7 meses de Ejercicio;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese  al Contador  Delegado en el Ministerio actuante la intervención del gasto anual de $ 5.336.573 impuestos incluidos, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible, así como el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios); 

3) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 
4) Comuníquese al Contador Delegado, y
5)  Devuélvase.”
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